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DECRETO 
 
El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 
 

NÚMERO 63 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los 
artículos 55, 59, 82, 115, 116 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de no reelección y nepotismo electoral, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 
55, 59, 82, 115, 116 Y 122 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
EN MATERIA DE NO REELECCIÓN Y NEPOTISMO ELECTORAL. 
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 55, fracciones VI y VII; 59, en su párrafo; 82, fracciones VI y 
VII; 115, fracción I, párrafos primero y segundo; 116, párrafo segundo, fracción II, párrafo segundo, y 122, 
Apartado A, fracciones II, párrafos primero y tercero, III, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, incisos b) y 
f), y se adicionan a los artículos 55, la fracción VIII; 59, el párrafo segundo; 82, la fracción VIII, y 116, 
párrafo segundo, fracción I, párrafo cuarto, el inciso c),  de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 55. … 
 

I. a V. … 
 

VI. No ser persona ministra de algún culto religioso; 
 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos que señala el artículo 59 de esta 
Constitución, y 
 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la diputación. 

 
Artículo 59.- Las personas senadoras y diputadas al Congreso de la Unión no podrán ser reelectas para 
el período inmediato posterior al ejercicio de su mandato. 
 
Las personas senadoras y diputadas suplentes podrán ser electas para el período inmediato con el 
carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio; pero las personas senadoras y 
diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con el carácter de suplentes. 
 
Artículo 82. … 
 

I. a V. … 
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VI. No ser titular de una Secretaría de Estado o Subsecretaría, o de la Fiscalía General de la 
República, o del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de que se separe de su 
puesto seis meses antes del día de la elección; 
 

VII. No estar comprendido en alguno de los impedimentos previstos en el artículo 83 de esta 
Constitución, y 
 

VIII. No tener o haber tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de 
matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el 
segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad del Ejecutivo Federal. 

 
Artículo 115. … 
 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado 
por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley 
determine, de conformidad con el principio de paridad. En ningún caso, podrá participar en la 
elección para la presidencia municipal, las regidurías y las sindicaturas, la persona que tenga 
o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio 
o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin 
limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que esté ejerciendo la titularidad del cargo para el que se postula. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 
 
Las Constituciones de los Estados deberán establecer la prohibición de la reelección 
consecutiva para el mismo cargo de presidentes y presidentas municipales, regidores y 
regidoras, y personas sindicas de los ayuntamientos. Las personas servidoras públicas antes 
mencionadas, cuando tengan el carácter de propietarias, no podrán ser electas para el periodo 
inmediato con el carácter de suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes sí podrán 
ser electas para el periodo inmediato como propietarias a menos que hayan estado en 
ejercicio. 
 
… 
 
… 
 
… 
 

II. a X. … 
 
Artículo 116. …  
 

… 
 

I. … 
 
… 
 
… 
 
… 

 
 
a) y b) … 
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c) La persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección 
un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por 
consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el 
cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la 
titularidad de la gobernatura. 
 

… 
 

II. … 
 
Las Constituciones estatales deberán establecer la prohibición de la reelección de las 
personas diputadas a las legislaturas de los Estados para el periodo inmediato posterior al 
ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para el período 
inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado en ejercicio, pero 
las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el período inmediato con el 
carácter de suplentes. En ningún caso, podrá participar en la elección de una diputación la 
persona que tenga o haya tenido en los últimos tres años anteriores al día de la elección un 
vínculo de matrimonio o concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad 
o civil en línea recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de 
afinidad hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad de la 
diputación. 

 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

 
III. a X. …  

 
… 

 
Artículo 122. …  
 

A. … 
 

I. … 
 

II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de México, 
la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de la entidad. 
Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y serán electos 
mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios de mayoría 
relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres años. En ningún caso, 
podrá participar en la elección de una diputación la persona que tenga o haya tenido 
en los últimos tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o 
concubinato o unión de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea 
recta sin limitación de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad 
hasta el segundo grado, con la persona que está ejerciendo la diputación. 
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… 
 
En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que las personas 
diputadas a la Legislatura no podrán ser reelectas para el período inmediato posterior 
al ejercicio de su mandato. Las personas diputadas suplentes podrán ser electas para 
el período inmediato con el carácter de propietarias, siempre que no hubieren estado 
en ejercicio, pero las personas diputadas propietarias no podrán ser electas para el 
período inmediato con el carácter de suplentes. 

 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 

 
III. La persona titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefa o Jefe de Gobierno de la Ciudad 

de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electa por 
votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de seis años 
y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo local 
designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese cargo, ni 
con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho. Tampoco podrá 
participar en la elección de este cargo, la persona que tenga o haya tenido en los últimos 
tres años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión de 
hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación de grado y 
en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo grado, con la persona 
que está ejerciendo la titularidad del Poder Ejecutivo. 

 
    … 
 
    … 

 
IV. y V. … 

 
VI. … 

 
      … 
 
      … 
 

a)  … 
 

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la prohibición de 
la reelección consecutiva para el mismo cargo de personas Alcaldes y Concejales. 
Las personas funcionarias antes mencionadas, cuando tengan el carácter de 
propietarias, no podrán ser electas para el periodo inmediato con el carácter de 
suplentes, pero las que tengan el carácter de suplentes sí podrán ser electas para 
el periodo inmediato como propietarias a menos que hayan estado en ejercicio. 

 
c) a e) … 
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f) Las personas alcaldes y concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso, podrán participar en 
la elección de estos cargos la persona que tenga o haya tenido en los últimos tres 
años anteriores al día de la elección un vínculo de matrimonio o concubinato o unión 
de hecho, o de parentesco por consanguinidad o civil en línea recta sin limitación 
de grado y en línea colateral hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo 
grado, con la persona que está ejerciendo la titularidad del cargo para el que se 
postula. 

 
VII. a XI. … 

 
B. a D. …  
 

TRANSITORIOS 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo.- Las reformas a los artículos 55, fracción VIII; 82, fracción VIII; 115, fracción I, párrafo primero; 
116, párrafo segundo, fracciones I, párrafo cuarto, inciso c), y Il, párrafo segundo, y 122, Apartado A, 
fracciones II, párrafo primero, III, párrafo primero, y VI, párrafo tercero, inciso f), de esta Constitución, 
respecto de la prohibición de nepotismo electoral, serán aplicables a partir de los procesos electores, tanto 
federales como locales, a celebrarse en 2030. 
 
Tercero.- Las reformas a los artículos 59; 115, fracción I, párrafo segundo; 116, párrafo segundo, fracción 
II, párrafo segundo, y 122, Apartado A, fracción II, párrafo tercero, y fracción VI, párrafo tercero, inciso b), 
de esta Constitución, respecto de la prohibición de reelección de las personas servidoras públicas en ellas 
mencionadas, serán aplicables a partir de los procesos electores, tanto federales como locales, a 
celebrarse en 2030. En consecuencia, las personas que en 2030 se encuentren ejerciendo los cargos 
públicos a que hace referencia la presente reforma, no podrán postularse para procesos de reelección. 
 
Cuarto.- La Federación, las entidades federativas y la Ciudad de México deberán adecuar sus 
Constituciones y demás ordenamientos correspondientes en un plazo de ciento ochenta días naturales 
contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase copia de él, 
así como del correspondiente expediente, a la Cámara de Diputados del H. Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos para los efectos constitucionales conducentes. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los seis días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 
 
C. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Gladys Sofía Rivera López, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Delma del Carmen Rabelo Cuevas, Diputada Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente 
Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 
Decreto número 63, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 
XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 
circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y 
Estado de Campeche, a los seis días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 
El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 135 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 
 

NÚMERO 64  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 4o. y 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Conservación y Protección de los Maíces Nativos, cuyo tenor literal es el siguiente: 
 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 
DE LOS ARTÍCULOS 4o. Y 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 
MATERIA DE CONSERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS MAÍCES NATIVOS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman el párrafo tercero del artículo 4o. y el párrafo primero de la fracción XX del artículo 
27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 4o.- … 
 
… 
 
Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El Estado lo garantizará. México es 
centro de origen y diversidad del maíz, que es un elemento de identidad nacional, alimento básico del pueblo de México 
y base de la existencia de los pueblos indígenas y afromexicanos. Su cultivo en el territorio nacional debe ser libre de 
modificaciones genéticas producidas con técnicas que superen las barreras naturales de la reproducción o la 
recombinación, como las transgénicas. Todo otro uso del maíz genéticamente modificado debe ser evaluado en los 
términos de las disposiciones legales para quedar libre de amenazas para la bioseguridad, la salud y el patrimonio 
biocultural de México y su población. Debe priorizarse la protección de la biodiversidad, la soberanía alimentaria, su 
manejo agroecológico, promoviendo la investigación científica-humanística, la innovación y los conocimientos 
tradicionales. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
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… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
Artículo 27. …  
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
…  
 

I. a XIX. … 
 

XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural, cultural, económico y de salud, con el propósito 
de generar empleo y garantizar a la población campesina su bienestar y su participación e incorporación 
en el desarrollo nacional, fomentará la actividad agropecuaria y forestal, cultivos tradicionales con semillas 
nativas, en especial el sistema milpa, para el óptimo uso de la tierra libre de cultivos de maíz genéticamente 
modificado, en los términos definidos en el artículo 4o., con obras de infraestructura, insumos, créditos, 
servicios de capacitación, investigación, innovación, conservación de la agrobiodiversidad  y asistencia 
técnica, fortaleciendo las instituciones públicas nacionales. Asimismo, expedirá la legislación 
reglamentaria para planear, organizar y monitorear la producción agropecuaria, su industrialización y 
comercialización, considerándolas de interés público. 
 
… 
 
… 
 
… 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor de este Decreto se derogan todas las disposiciones que se opongan a su 
contenido, establecidas en leyes secundarias, reglamentos, acuerdos y cualquier otro ordenamiento normativo de 
carácter administrativo. 
 
TERCERO.- El Congreso de la Unión, en un plazo de 180 días, contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto, 
deberá armonizar el marco jurídico de las leyes en las materias para adecuarlo al contenido del presente Decreto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y remítase copia de él, así como 
del correspondiente expediente, a la Cámara de Senadores del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 
para los efectos constitucionales conducentes. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
seis días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 
 
C. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Gladys Sofía Rivera López, Diputada 
Secretaria. Rúbrica.- C. Delma del Carmen Rabelo Cuevas, Diputada Secretaria.- Rúbrica. 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 
Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
64, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los seis días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 
 
LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. 
RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ ROMERO.- RÚBRICA. 
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DECRETO 
 

La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 65 
 

ÚNICO.- Se reforman el párrafo primero, las fracciones II, IV, V y VI y, se adicionan las fracciones 
VII, VIII y IX del artículo 23 de la Ley Integral para las Personas con Discapacidad del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 23.- Corresponde a la Agencia Reguladora del Transporte del Estado de Campeche 
promover el derecho de las personas con discapacidad, sin discriminación de ningún tipo, al acceso 
al transporte, para estos efectos, realizará las siguientes acciones: 
 

I. …….  
 

II. Promover que en la concesión del servicio de transporte público, las unidades e 
instalaciones garanticen a las personas con discapacidad la accesibilidad para el 
desplazamiento, espera, ascenso y descenso y los servicios, así como la inclusión de 
especificaciones técnicas y antropométricas, apoyos técnicos o humanos y personal 
capacitado;  

 III ….. 
 
IV.     Verificar que los concesionarios del transporte público apliquen debidamente las tarifas 

preferenciales autorizadas a las personas con discapacidad. La Junta de Gobierno de 
la Agencia Reguladora del Transporte del Estado determinará que en las tarifas 
preferenciales se aplique hasta un 50% de descuento en el costo del pasaje de 
transporte público aplicable a las personas con discapacidad; 

 
V. Supervisar que los vehículos de servicio público dispongan de asientos especiales para 

personas con discapacidad; así como prever que en el transporte público de pasajeros 
en cada una de las unidades se reservarán cuando menos un asiento por cada diez de 
los que tenga el vehículo. 

           Dichos asientos deberán cumplir las siguientes condiciones: 
 
a) Estarán situados lo más cerca posibles de la puerta de acceso del vehículo de que 

se trate;  
b) Se identificarán con el símbolo universal de la discapacidad;  
c) Contarán con las medidas de seguridad necesarias; y  
d) Podrán ser utilizados por cualquier usuario, siempre y cuando no sean requerido por 

alguna persona con discapacidad. 
 

            Asimismo se deberá facilitar el acceso a las personas invidentes con sus perros guías 
y/o sus implementos.  

 
VI. Promover entre los concesionarios del transporte público el uso de unidades adaptadas 

para personas con discapacidad, en cada una de las rutas de transporte urbano y 
suburbano; 
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VII. Vigilar que los concesionarios realicen las adecuaciones a las unidades de manera 

progresiva, hasta lograr que el total de las unidades garanticen la accesibilidad, 
seguridad y comodidad de transporte a personas con discapacidad;  
 

VIII. Realizar programas de difusión y capacitación a conductoras y conductores 
sensibilizándolos en la atención de personas con discapacidad; y 
 

IX. Las demás que dispongan otros ordenamientos. 
 

TRANSITORIOS 
 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado.  
 
Artículo Segundo. Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al 
contenido del presente decreto. 
  
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los seis días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 
 

C. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Gladys Sofía Rivera 
López, Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Delma del Carmen Rabelo Cuevas, Diputada 
Secretaria.- Rúbrica. 
 

 
 

 
 
 
 

 
PODER EJECUTIVO 

DECRETO PROMULGATORIO 
 

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 65, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 
fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 
publique y circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, a los seis días del mes de marzo del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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